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CÓDIGO DE ÉTICA 

 

Convocamos a todos los 

miembros de la comunidad 

universitaria: alumnos, 

exalumnos, académicos, 

familiares, administrativos y 

directivos, a reconocer el 

privilegio de formar parte de esta 

Universidad, promotora de los 

más altos preceptos éticos del 

ser y del vivir y a que asumamos 

los principios emanados del 

Código de Ética de UNITESBA 

Universidad 

 

Este Código, derivado de la 

Filosofía Institucional contenida 

en el Modelo de Gestión 

Universitaria 2033, tiene como 



finalidad, el establecer pautas 

que transformen vidas, moldee 

conductas, generen 

transformación y posibiliten la 

búsqueda del bien común.  

Al ser parte de la comunidad 

universitaria de UNITESBA se 

comprometen, nos 

comprometemos a: 

− Ceñir nuestros actos a la 

estricta observancia de la 

Filosofía y la Normatividad 

Institucionales, impulsando 

una cultura de justicia, 

respeto y de apoyo a todos los 

integrantes de esta comunidad. 

 

− Demostrar los conocimientos, 

habilidades, competencias y 

actitudes requeridas para el 

ejercicio pleno y eficiente de 

las funciones que demanda 



nuestra posición dentro de 

esta comunidad. 

 

− Ser respetuosos de la 

manifestación de la libertad de 

expresión de los integrantes 

de la Universidad. 

 

− Ser solidarios con los 

miembros de la Institución. 

 

− Responder por todos 

nuestros actos, de manera que 

la comunidad universitaria 

tenga plena confianza en 

nuestra persona.  

 

− Actuar cotidianamente de tal 

manera, que el uso de todos 

los recursos institucionales 

sea de manera racional y 

eficiente. 



 

− Evitar que nuestras acciones 

generen cualquier tipo de 

conflicto, ya sea académico, 

administrativo, comercial, 

relacional o de cualquier 

índole, dentro o fuera de la 

Universidad. 

 

− Manifestar en todo momento 

de nuestra vida universitaria y 

personal, plena honestidad. 

 

− Tratar de manera digna a todos 

los miembros de la Universidad, 

independientemente de su nivel 

jerárquico, grado académico, 

ideología, nivel 

socioeconómico o postura 

personal. 

 



Miembros de la comunidad 

UNITESBA: protestan cumplir los 

preceptos de este Código de Ética 

y que estos sean el marco de 

acción que regirá su vida 

personal y universitaria. 

Generación 20XX, sean ustedes 

bienvenidos a esta comunidad 

liebre, que promueve su 

liderazgo, ética y competencias. 

Muchas gracias. 

 

Comisión de Ética 

Celaya, Guanajuato 

Agosto de 2019 

 

 


